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OFICIO N° 0132 C.P.B.H.B. N°1- 2020 

Quito 23 de Diciembre del 2020 

Concejal: RENE BEDON GARZON 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE USO DE SUELO 

Asunto. SE RECUPERACION DE NUESTRA IDENTIDAD 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

neRrZRItA GEN, DEI, CONCEJO 
GADSZSGC57.-20., - 	  

PPCIPC!F`A 
Hora Fecha:  2 3 D 1 C 2023 

Hojas: —7. g5.7- 

Recibido por! 

Mediante el presente los Moradores del Barrio Hierba Buena NI 1, a través de sus Directivos hacen 

llegar un cordial y atento saludo, a su vez desearle toda clase de éxitos en las funciones que viene 

desempeñando en bien de la comunidad. 

En esta oportunidad debemos manifestar el NO estar de acuerdo con el proyecto que el Sr. 

VICEALCALDE se encuentra realizando acerca de la linde ración de los barrios, ya que con ello varios 

barrios hemos sido AFECTADOS, con la perdida de NUESTRA ENTIDAD, HISTORIA, PERSONERIA 

JURIDICA. 

Para oponernos a este proyecto de ordenanza deseo aclarar que NO lo hacemos así porque si, sino 

que tenemos argumentos de base para esta oposición, que es de mucha VALIDEZ E IMPORTANCIA 

a continuación exponemos lo siguiente: 

1.- Poseemos las respectivas ESCRITURAS que se celebraron el 28 de Septiembre de 1.981 por parte 

del Sr. ALFREDO GALARZA NUÑEZ lo tizador y su conyugue MERCEDES NOBOA quienes entregan 

en forma de TRANFERENCIA DE DOMINIO GRATUITO al ILUSTRE MUNICIPO DE QUITO los terrenos 

que LOTIZARON y dominan BARRIO HIRBA BUENA N°1 con sus respectivos linderos como conta en 

la página # 8 — 

2.- Las obras de infraestructura se realizaron mediante la realización de LA SEGUNDA HIPOTECA de 

los lotes al Municipio, dicha HIPOTECA se canceló una vez concluidas las mencionadas obras y se 

levantó las HIPOTECAS DE LOS TERRENOS. 

Dirección: Chura S16-28 y Guadual Barrio Hierba Buena No. 1 Parroquia La Argelia 
Teléfonos: 0999731476/2688-4,51/0998961384/0992905941/3082-398/0987453850/2685-807 

CORREO: luisunaucho1628@gmall.com  
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3.- Se defendió mediante juicio en la COMISION DE PLANIFICACION una franja de AREA VERDE en 

el año 1.994 

4.- Nuestro Comité es legalmente constituido en el año de 1.977 

Por lo antes expuesto esperamos que nuestro barrio VUELVA A CONSTAR EN EL NUEVO PLANO que 

el Sr. VICEALCALDE lo está PRESENTANDO para SEGUNDO DEBATE al CONCEJO METRPOLITANO. 

Por la atención a presente le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente 

An. 	.5.1714nound-és Villacis Caza 

Presidenta C.P.M.H.B.N1 

C.I. 170463689-1 

CEL 0998961384 

Martha Cecilia Molina Chasiquiza 

secretaria C.P.M.H.B. N°1 

Nota. Adjunto copia de la escritura ,copia oficio de la Dirección de Avalúos y Catastros, acerca del 

área verde, Copia de Estatutos, Copia de Nombramientos actualizados. 
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Oficio Nro, MIDIN E-CW-2018-0071-0 

Quito, D.M., 10 de enero de 2018 

Asunto: INSCRIPCIÓN Y LEGALIZAL1Óts: DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ PRO-MEJORAS HIERBA 
BUENA No. 1 

Sclor 

Luis Gilberto Unaucho Aguayo 
Presidente 
COMITE PROMEJORAS BARRIO "HIERBA BUENA NO. 1" - 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio 006 C.P.M.H.BY' 1, inIneudo en esta Cartera de Estado el 15 de septiembre de 2017, 
mediante el cual solicita el regiAtro de La nueva Directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS "HIERBA BUENA 
N° r. cantón Quilo_ provincia de Pichincha, ctimpleme informarle lo iguiente: 

La Dirección de Organizaciones Sociales, una vez que Va revisado los requisitos formales para el registro de la 
Directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS -HIERBA BUENA N° I", cantón Cuita. provincia de Pichincha. al 
amparo de lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento dei Sistema Unificado de Infomutzión de las 
Organizaciones Sociales y Ciudadanas, se olerle establecer que el referido Comité cumple con las disposiciones 
antes mencionadas, par lo que, se procede con la inscripción y registro de la Directiva, establecida en el Acta de 
la Asamblea General Extraordinaria de 08 de septiembre de 2017. para el período desde el OS de septiembre de 
2017 hasta el OS de septiembre de 2019. 

NONIINA DE LA NUEVA DIRECTIVA DEL twirri": PRO-MEJORAS "HIERBA BUENA No 
1". (..vcrós QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA PARA EL PERIODO 08 DE 
SEP11F.MBRE 2017 - DE sEPTIENIBIIE 2o n. 

PREMDENTE 
Vd ,4172E;illieNTE—  — -- — — -ViNAUCHt 

iVILLAC iS CJ,Y.A. ANA MARTA DE LOIIRDES 1704O361;91j 
1710976422 i AGUAYO LUIS GILBERTO 

TESORERA 	 :ZURIrA CM.VACH.1 LUJAN PATRICIA 171325%26 
Sri .RETAR1.l 	 VIOLINA CHASIQUIZA MARTHA CE.CILIA 1-13202561—  
PRIMER VOCAL. PRINCIPAL 	fUNA.UCHO AGUAYO LOURDLS CECILIA 1 71433977-  
1EG1.7NDO VOCM, MUY< IPAL 	iCAS! RO Al DAS ESTHER DF;L 11.9C10 	15(10374614 
TERCER VOCAL PRINCIPAL HURTA:Y) FUENTES LUIS ARMANDO 170508%52 
CUARTO VOCAL PRINCIPAL ROSERO VILLAGOIv112 IRMA JPDITH 1801131945  
QUINTO VOCAL PRINCIPAL ZURITA FUENTES TELMO MARIA 1704163888 
PRIMER VOCAL SUPLENTE VACA ALBAN FANNY CECILIA 0500831854 
SEGUNDO VOCAL sETPLENFE CH1CAIZAF UENT ES AIDA AMADA 1704975265 
TERCER VOCAL SSUPLENTE GUAYO DELEG MARIA MARTHA 170)8290331 
CUARTO VOCAL SUPLENTE k IIRE:OLCA VILLA MARIA GLADIS 

— 
1101082194 

Qi:1NT0 i:"OCAL SSUPLENTE 	VALVACHI CHICAIZA DELTA ESPERANZA 1704531969 

Para el registro del Directorio de la mencionada Organización se verificó los siguientes documentos, los mismos 
que se adjuntan al registro respectivo: 

1. Solicitud de registro de la Directiva a través del oficio 006 C.P.M.14J3.N° 1, de lecha 15 de septiembre de 
2017. 

2. Convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de (15 de septiembre de 2017. 
3. Acta dg la Asamblea General Extraordinaria de 08 de septiembre de 2017. 
4. Nómina de los integrantes de la Organización que a.sistienni a la Asamblea General Extraordinaria. 

Tt.tf.. 1800-643554 
A.v. de Agc.1,•• 2270 y Luis Cordero 

www.hobitaiyyiyienoo.gob.e:: 
• Ocetorg, ova sáo ;:or Csipvx 
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hAinisterio 
„, 

áéotv.:17A I tItawylfivicuda 

Oficio Nro. MIDUVI-CG.1-20I8-0071-0 

Quito, D.M., 10 de enero de 2018 

Conforme a lo etablecido rat el Reglamento pani 11 Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de 
las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, se recomienda a las. Organizaciones Sociales pooceder a la retbrina 
de los Estatutos. 

CABE RECALC:i.R OFr Two TUM,11£1,11~X~altartp,, 

Con sentimientos Je distingudn consideración. 

Atentamente. 

Dr. Fernando Ro go Pinto lirijallia 
COORDE1A t R GENERAL JUILTDR:0 

Refexenccv 
-111D1.111-DADM-USG:2017-5249-E 

Aaexel: 
- ulicio006-gpmMulo.1_?_pinto_temando.pd 

drinrarg 

Ten.: 139-643884 
A:. lo de Acosto 22761. Luis '-'crels-rz 

www.habttalyviviencla.gob.sc  
170524 - Quito 2'2 
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Notaría Cuarta 

del Cantón Quito 

mundo Cueva Cueva 

COPIA 
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MONTALVO No. 200 Y 6 DE DICIEMBRE - EDIF. "PONCE LARREA" OF. 207 
JUNTO A LA CONTRALORIA GENERAL 
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1, 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO ix , 

. TITULO GRATUITO  

Otorgado por los : CONYUGES SEÑORES ALFREDO GA.I.ARZA 

nulEz Y MERCEDES NOBOA DE GAIARZA 

A favor del : ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO 

Cuantía 	: INDETERMINADA 

7 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

L_ 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,hc 

de:r7)-fl 	novecientos ,ochenta.y_ullo 1.7:- 	--,^-1-iryr.11#1 	(1.4 	entiembre 
12 

ante mí, doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del Can-. 

ton Quito, comparecen : Por-  una parte, los cónyuges señores 

ALFREDO GAIARZA NUÑEZ y MERCEDES POBCA DE GAIARZA, ambos por 

sus propios derechos; y, por otra, el señor doctor ALVARO 
16 

YEREZ INTRIAGO y el señor doctor CARLOS SILVA SILVA, en sus 
17 

calidades de Alcalde y Procurador Síndico Municipal, respec- 
ls 	 

tivamente, del Ilustre Municipio de Quito, según consta de i.  

18 

20 1 
 los Nombramientos que se agregan como documentos habilitan 

tes a esta escritura.- Los comparecientes son mayores de e - 

dad, casados, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de co - 

nocerles doy fe; y, dicen : Que elevan a escritura pública 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que trans - 

cribo es el siguiente : °SEÑOR N O T A R 1 0 :- Sir - 

a escritura pública la minuta oue se contiene en 
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rren a la celebración de esta escritura las siguientes per- 

sonas 	: Uno.Uno.- Los cónyuges señores Alfredo Galarza Nú - 

ñez y Mercedes Noboa de Galarza, por sus propios derechos.- 

Uno.Dos.- la Ilustre Municipalidad del cantón Quito, repre- 

sentada por el señor doctor Alvaro Pérez Intriago, Alcalde 

y por el señor doctor Carlos Silva Silva, Procurador Síndi- 

co Municipal. Se agrega como documentos habilitantes las co 

pias de los nombramientos de los Representantes legales de 

la Ilustre Municipalidad de Quito.- SEGUNDA : Antecedentes.- 

Dos.Uno.- El señor Alfredo Galarza Núñez emprendió en el frac'  

cionamiento de un inmueble de su propiedad, situado en el 

sector Ia Argelia, qué pertenece á la parroquia Eloy Alfaro 

del cantón Quito, comprendido dentro de la siguiente linde- 

ración : Por el Norte, la hacienda San Bartolo,_de propie - 

dad del señor doctor Marco Tulio González; por el Sur, ca - 

mino público de diez metros de ancho, que separa, en parte, 

terrenos del vendedor, vendidos a la Cooperativa de Vivien- 
--1 

da la Argelia y, en otra parte, terrenos del vendedor, zan- 

ja al medio; por el Oriente, quebrIlda La Argelia, que lo se 

para de terrenos de propiedad de Monolítica S.A.; y, por el 

Occidente, terrenos de la Cooperativa - de Vivienda San Barto- 
_ 

lo.- Dos.Dos.- 	la transferencia.de dominio de. los solares 

formados en este fraccionamiento no pudo perfeccionarse por 

cuanto el señor Alfredo Galarza Núñez no contaba con la Au - 

torización Municipal que se requiere para estos casos. Por 

esta razón, las personas interesadas en legalizar la trans - --1 

ferencia de los solares, en los que ya han emprendido la cons 

trucción de viviendas, conjuntamente con el propietario del 
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i itaron a la Alcaldía que se les con- Lnw.-- - 

ceda la autorización que se requiere para perfeccionar la 

transferencia de dominio de los lotes que ya tenían en po - 

sesión, desde cuando se convino con el vendedor las condi - 

ojones de venta de los lotes.- Dos.Tres.- El señor Alcalde 

ordenó un estudio de las condiciones de fraccionamiento y 

de las regulaciones bajo las Cuales se podía atender la as- 

piración de los interesados. Luego de contar con los infor- 

mes emitidos tanto por la Dirección de Planificación, como 

por Sindicatura Municipal, mediante Nemorandum Número Cua - 

trocientos Setenta y Nueve del trece de febrero de mil no - 

vecientos ochenta 	faculta al señor Alfredo Galarza Núñez,  

para que pueda legalizar la transferencia de dominio de los 

solares formados pn la lotización denominada Hierba Buena. 

Te autorización referida es comunicada al señor Notario Pú- 

blico del Cantón, mediante Oficio Número Mil Trescientos 

Setenta y Cinco, dirigido por el señor Procurador Síndico 
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Municipal el veintitrés de abril de mil novecientos ochen 

ta, cuyo texto es el siguiente : "...Señor Notario Público 

del Cantón.- Presente.- Señor Notario : El señor Alcalde 

de la Ilustre Municipalidad del Cantón Quito, mediante Me - 

morandum Número Cuatrocientos Setenta y Nueve del trece de 

23 
febrero de mil novecientos ochenta, faculta al señor Alfre- 

do Galarza Núñez para que consolide el dominio sobre un in- 

mueble de la parroquia Eloy Alfaro, mediante la adquisición 

de derechos y acciones a los cónyuges Héctor Pérez y Blan - 

ca Vega de-Térez y para que posteriormente transfiera el do- 

minio de los lotes formados, a favor de las personas que a- 
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crediten su derecho. El terreno a que se refiere esta auto - 

rización es el singularizado en planos adjuntos que llevan 

los sellos de Planificación y Sindicatura Municipal, descom- 

puesto en dos sectores, pero que forman un solo cuerpo. Es - 

te documento-deberá. protocolizarse para los fines de Ley. - 

El memorandum referido tiene el siguiente texto : MEMORANDUM 

NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE .- Trece de febrero de 

mil novecientos ochenta.- DE : Alcaldía.- PARA : Procurador 

Síndico.- ASUNTO : Comunicando Visto Bueno.- Refiriéndome a 

su Informe Número Ciento Treinta y Tres en relación con la 

-lotización denominada Hierba Buena, emprendida por el señor 

Alfredo Galarza Núñez, le comunico mi visto bueno sobre el 

informe; en consecuencia se faculta al lotizador para%que 

primeramente adquiera los derechos y acciones que sobre el 

inmueble lotizado tienen los cónyuges Héctor Pérez y Blanca 

Vega:de Pérez y luego para que transfiera el dominio de los 

solares formados a favor de las personas que tengan derechos. 

f) Doctor Alvaro Pérez Intriago, ALCAIDE DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO."_.- En lo referente a los contratos por los cuales 

se ha de transferir el dominio de los solares formados en 

esta lotización, denominada Hierba Buena Número Uno, se in- 

cluirá obligatoriamente en las escrituras correspondientes, 

las regulaciones que se hace constar a continuación : Uno. 

La zonificación para ambos sectores será R - Cuatro : Vi - 

vienda unifamiliar aislada.- Dos. la Municipalidad no adquie 

re compromiáo alguno de dotar de servicios básicos de infra 

estructura a dicho barrio, y si en el futuro los interesados 

desearen contar con estos servicios deberán previamente pe - 
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pondientes y financiar su realización.- 	Tres. Los lotiza- 

dores son los únicos responsables por la plena coincidencia 

de ejes viales con los fraccionamientos vecinos.- Los loti- 

zadores son los únicos responsables por posibles reclamos 

que presenten los adquirentes o terceras personas, relacio - 

nados con la cabida de los lotes, por determinación de lin - 

deros con los propietarios de los inmuebles colindantes y 

con todos los aspectos derivados del fraccionamiento empren- 

dido.- Cuatro. Los inmuebles destinados para espacios ver - 

des en los dos sectores serán entregados mediante escritura 

pública ala Municipalidad.- Cinco. Queda prohibido subdivi - 

dir los lotes en el futuro.- Seis. Para garantizar la eje - 

cución de las obras de infraestructura que deben emprender - 

se en el futuro, los adquirentes constituirán segunda hipo - 

teca a favor de la Municipalidad del cantón Quito, sobre to- 

-dos -los lotes formados.- Siete. El lotizador se obliga a en- 

tregar a la Municipalidad una franja de un metro, cincuenta 

centímetros, a lo largo de todos los lotes de terreno oue 

colindan con la lotización denominada Hierba Buena, empren - 

dida por la señora Orfa Salgada de Peñafiel, para posibili - 

tar la construcción de una escalinata de servicio público.- 

Se entregará.  a Sindicatura Municipal dos copias inscritas de 

los instrumentos públicos relacionados con la transferencia 

de dominio de los solares pertenecientes al fraccionamiento 

que se faculta.- Del señor Notario, muy atentamente.- f) Doc- 

tor Wilson Granja Ava los, JEFE DE lA ASESORIA JURIDICA MUNI- 

CIPAL-PROCURADOR SINDICO.".- TERCERA. : Objeto.- Con losan - 
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tecedentes expuestos y para dar cumplimiento a la disposición 

constante en la Regulación Cuarta de las regulaciones emiti- 

das por Planificación para esta lotización, que consta en el 

oficio transcrito en la cláusula anterior, los cónyuges Al- 

fredo Galarza Núñez y Mercedes Noboa de Galarza, por sus pro- _  

pios derechos, a través del presente instrumento público, al 

que proceden en forma libre y voluntaria, tienen a bien tranA 
-1 

ferir gratuitamente el dominio de los inmuebles que constan 

en los planos correspondientes a la lotización denominada 

Hierba Buena Número Uno, aprobados por la Dirección de. Pla - 

nificación, a favor de la Ilustre Municipalidad del cantón 

Quito. Estos inmuebles están singularizados así : 	En la par- 

te baja : Lote Número Uno., linderado de la siguiente mane - 

ra : Por el Norte, en una longitud aproximada de ochenta me- 

tros, con un pasaje; por el Sur, en la longitud de diecio - 

cho metros, diecisiete centímetros, con el lote Número Doce, 

catorce metros, treinta y tres centímetros, con el lote Nú - 

mero Trece, once metros, veintidós centímetros, con el lote 

Número Catorce, dieciocho metros, veinte centímetros, con el 

lote Número Quince, dieciséis metros, cuarenta centímetros, 

con el lote Número Dieciséis y trece metros, con el lote Nú- 

mero Diecisiete; por el eriente, en una longitud aproximada 
.--J 

de treinta y tres metros, con calle existente; y, por el Oes-1 

te, en una longitud aproximada de trece metros, con el lote 

Número Once y continúa con rumbo variable hasta llegar al si- 

tio donde se inicia el lindero norte. La cabida total de es- 
..e.------------------ 

te lote es de Dos mil Cuatrocientos Ochenta metros cuadra - 

. 	dos. - 	Lote Número Dos.- Por el Norte, en una longitud apro- ,1---74 
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ximada de cien metros, con varios propietarios; por el Sur, 

doce metros, veinte centímetros con el lote Número Dieciocho 

once metros, treinta centímetros, con el lote Número Dieci - 

nueve; catorce metros, sesenta y dos centímetros, con el lo- 

te Número Veinte; doce metros, cuarenta centímetros, con el 

lote Número Veintiuno; catorce metros, cuarenta y tres cen - 

tímetros, con el lote Número Veintidós; trece metros, noven- 

ta centímetros, con el lote Número Veintitrés; y, diecisiete 

metros, veinte centímetros, con el lote Número Veintisieté; 

por el Oriente, en una longitud aproximada de doce metros,  

con pasaje existente en dieciocho metros, con el lote Número 

I Veintiocho.; y, por el Occidente, en una longitud aproximada 

de veintidós metros, con calle existente. Este inmueble tie- 

ne Dos mil Trescientos Sesenta y Tres metros cuadrados de ca---- 

birla.- Lote Número Tres.- Por el Norte, pasaje peatonal; aa-
__ 

toree metros, veintitrés centímetros, con el lote Número Se- 

áentá y Tres; catorce metros, veintitrés centímetros, con el 

lote Número Sesenta y Cuatro; catorce metros, veintitrés cen- 

tímetros, con el lote Número Sesenta y Cinco; catorce metros, 

veintitrés centímetros, con el lote Número Sesenta y Seis; 

continúa un pasaje peatonal; quince metros, ochenta y ocho 

centímetros, con el lote Número Sesenta y Siete; dieciséis 

metros, ochenta centímetros, con el lote Número Sesenta y O- 

cho; dieciséis metros, ochenta centímetros, con el lote Nú- 

mero-Sesenta y Nueve; trece metros, cincuenta y dos centíme- 

tros, con el lote Número Setenta; veinticuatro metros, ochen- 

ta y dos centímetros, con el lote Número Setenta y Uno; vein- 

3 	
te metros, ochenta y siete centímetros, con el lote Número /9' 
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el lote Número Setenta y Tres; quince metros, treinta centí- 

metros, con el lote Número Setenta y Cuatro; dieciocho me - 

tras, setenta y dos centímetros, con el lote Número Setenta y 

Cinco; por el Sur, en una longitud aproximada de doscientos 

treinta metros lineales, y con rumbo variable, calle exis - 

tente; por el Oriente, en una  parte con el lote Número Seten- 

ta y Cinco, en una longitud de trece metros y en una longi - 
--1 

tud de veintiséis metros, con los lotes Números Setenta y O - 

cho y Setenta y Nueve; y, por el Occidente, en treinta y un 

metros, treinta y tres centímetros, con el lote Número Secan- 
__ 

_  ta y Dos. La superficie de este lote es de Cuatro mil ciento 

cincuenta metros cuadrados.- En la Parte Alta.- Lote que cons _ 

ta en planos como cancha deportiva con los siguientes linde ___... 

ros 	: Por el Norte, en la longitud de cincuenta y cinco me - 

tros, noventa. centímetros lineales, con callé existente; por 

el Sur, en la extensión de cuarenta y seis metros lináales 

con los lotes Números Setenta y Uno, Setenta y Dos y Setenta 
	  --------- 

y Tres; por el Oriente, en la extensión de cuarenta y ocho 
..-e--1 

metros, diez centímetros, con los lotes Números Setenta y Sei 

Setenta y Siete y Ochenta y Cinco; y, por el Oeste, en la lowi- 1 

gitud de cuarenta y seis metros, ochenta centímetros, con los; 

1
1 lotes Números Sesenta y Seis, Sesenta y Siete y Sesenta y Nue-i- 

ve. Este inmueble tiene una superficie de Dos mil Trescien - 
----: 

tos Noventa y Cuatro metros cuadrados.- Lote Número Dos.- Por 

el Norte, en una longitud aproximada de doscientos cincuenta E 

metros lineales y con rumbo variable, quebrada que separa va-- 

rios propietarios; por el Sur, en la longitud de cien metros,; 

Setenta y Dos; _ quince metros, ochenta y  dos centímetros, con 1 
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los linderos naturales del terreno; por el sur, y con rumbo 

bro es variable en su totalidad, pues sigue la misma línea de 

tenta Y 

te inmueble es de Doce mil ciento ochenta y dos metros cuadra-

dos.- Los comparecientes Alfredo Galarza Núñez y Mercedes No 

boa-
de Galarza, igualmente transfieren el dominio a título 

gratuito a favor de la Ilustre Municipalidad, de una faja de 

terreno de un metro, cincuenta centímetros de ancho que se i-

nicia en la parte alta o segundo cuerpo de la lotización de - 

nominada Hierba Buena Número Uno del señor Alfredo Galarza 

Núñez; esta faje de terreno corre paralela al lindero que se-
r 

 el inmueble del señor Alfredo Galarza Núñez, del predio 

Que pertenece a la señora Orfa Salgado de Pehafiel y para me-

jor identificación se singulariza dentro de los sisuientes 

linderos : Por el Norte, el lote Nilmero Uno, en cuarenta me- 

tros, cuarenta centímetros lineales; el lote Número Dos, en 

dieciocho metros, ochenta centímetros, pasaje interior de la 

lotización en ocho metros; lote Número Nueve, en veinticinco 

metros, treinta centímetros; lote Número Diecisiete en vein - 

ticuatro metros, sesenta centímetros, calle de la lotización; 

lote Número Treinta y Cuatro en cuarenta y ocho metros, cua 

renta centímetros; lote Número Treinta y Nueve en doce metros; 

lote Número Cuarenta en doce metros, ochenta y cinco centíme- 

tros; lote Número Cuarenta y Uno, en treinta y tres metros, se 

cinco centímetros; calle interior de la lotización; 1j- 

te Número Sesenta y Cuatro, en treinta y cinco metros, sesea 

ta centímetros; lote Número Sesenta y Cinco en cuarenta y treg 

metros, cuarenta centímetros, calle de la lotización en diez 

metros; lote Número Noventa y Uno, en veintiun metros el ru 
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e continúa con el lote Número Noventa en catorce 

metros, cincuenta centímetros, finalmente, con rumbo varj_a- 

ble y en una longitud aproximada de ciento veinte metros, 

con calle interna de la lotización; por el Oriente, en una 

extensión aproximada de veinte metros lineales, con inmue - 

bles de otros propietarios; y, por el Occidente, en una par- 

te, en veinticuatro metros, cincuenta centímetros, con el 

lote Número Noventa y, en otra,parte, en una extensión de do- 

ce metros, con calle existente.- 	Lote Número Tres.- Los lin- 

deros de este inmueble se inician por el Norte, en una lon- 

gitud de veinte metros, diez centímetros, con el lote Número 

Noventa y Uno; continúa hacia el oriente en treinta y dos me- 

tros, cuarenta centímetros, con el lote Número Ciento Veinte 

y Uno; sigue con rumbo variable por la curva de retorno que 

forma una calle interior de la lotización; desde este sitio 

y nuevamente con rumbo norte, en uná extensión aproximada de 

ochenta y cinco-metros lineales, con calle existente.. Des - 

de este punto eontinla el lindero en una ruta norte-oriente 

y en una extensión de noventa y cinco metros lineales con el 

lote Número Ciento Cuarenta.- Eesde este punto, con rumbo 

norte-sur y en una longitud de setenta metros, con inmuebles 
, 

de otros.  propietarios. Continúa con rumbo oriente-occidente, 

e 

con setenta y dos metros lineales, con terrenos de otros pro- 

le  desde este punta y con rumbo norteTsur, en la lon- 

gitud de sesenta metros lineales, con otros propietarios; des 

de aquí y con rumbo sur-norte, con ciento cincuenta y cin - 

co metros lineales hasta dar con el lote Número Noventa y Uno 

en donde se inició la linderación. La superficie total de es- 
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natas, la línea que divide y sirve de lindero demarcatorio 

las, propiedades del señor Alfredo Galarza Núñez y de la se- 

ñora Orfa Salgado de Peñafiel, en una extensión aproximada 

de trescientos cincuenta metros lineales; por el Oriente y 

por el Occidente los'linderos son la propiedad del señor Al- 

fredo Galarza Núñez, en un ancho de un metro, cincuenta cen- 

tímetros, que se, mantiene a lo largo de todo el terreno que 

se designará para la construcción de una escalinata, como es- 

_,tá indicado en la autorización municipal a que se hizo refe- 

rencia en la cljusulaanterior..- la Ilustre Municipalidad del 

cantón Quito, por intermedio de sus representantes legales a- 

cepta la transferencia de dominio que se opera por este ins- 

trumento, a favor de la Institución, de los inmuebles antes 

singularizados, ya que este traspaso se verifica en cumpli - 

miento a las disposiciones constantes en la Ley de Régimen Mu- 

nicipal y en las ordenanzas de urbanizaciones vigentes.- 	En 

este mismo acto los cónyuges Galarza Noboa transfieren el do- 

minio y posesión de todos los lotes oue son materia de esta 

transferencia, libres de gravamen que limite su dominio, co - 

mo consta de los Certificados oue confiere el señor Registra- 

dor de la Propiedad y que se agregan como documentos habili - 

tantes. Los cónyuges Galarza Noboa se obligan al saneamiento 

de Ley por evicción.- Todos los gastos que demande esta es - 

critura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, 

son de cuenta de los cónyuges Galarza Noboa. Cualquier contro-J 

versia se decidirá en trámite verbal sumario ante los Jueces 

competentes de Pichincha.- Usted, señor Notario, se dignará 

variable tiene por lindero el terreno destinadoa 	_- 
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I 

agregar las demás cláusulas de estilo y también los documen- 

1 

este Instrumento.- 	HASTA 	A Q U I 	LA 	MINUTA, que 

se halla firmada por el doctor Carlos Silva Silva, Abogado del  

Ilustre Municipio de Quito; que los comparecientes la acep - 

tan y ratifican en todas sus partes; y, leida que les fue ín- 

tegramente esta escritura por mi, el Notarid, firman conmi - 

go en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

. 

í5- 	 , . __ 	
,- 	_.-----------, 
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COPIA: 
"TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.—

En Quito, hoy, quince de Septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho, a las nueve de la mañana, en el Salón de la Ciudad, el Presiden-
te del Tribunal Electoral de Pichincha procede a hacer formal entre-
ga de las credenciales a los ciudadanos electos en los Comicios del 16 
de Julio de 1.978, señores doctores "ALVARO PEREZ INTRIAGO 
Y MIGUEL FALCONI PUIG, Alcalde y Vicealcalde de Quito, en 
su orden. 	 "señores Dr. Luis Andrade Nieto, Doctor Iván Ga- 
llegos Domínguez, Lcdo. Andrés Vallejo Arcos, Arq. Luis Oleas Cas-
tillo, Doctor Gonzalo Uquillas B., Doctor Vinicio García Landázuri, 
doctor José Palacios Herrera, Marco Crespo M., Luis Luna Mafia, 
Bolívar Alvarez Andino, Amable Sevilla, Doctor Marcelo Touma Sal-
ty, Ermel Fiallos, Rodrigo Galárraga, doctor Efraín Rosero y Lcdo. 
José Zapata, Concejales Principales y Suplentes del Cantón Quito, 
en su orden 	" El Presidente del Tribunal, en representación de 
éste, procede a tomar la promesa de estilo, a los señores.... "AL-
CALDE DE QUITO, Doctor Alvaro Pérez Intriago, VICEALCALDE 
DE QUITO, doctor Miguel Falconi Puig 	, y a todos los demás 
señores electos.— Al efecto, juramentados que fueron en legal for-
ma todos los presentes, prometen desempeñar las dignidades y car-
gos que les ha sido confiados por elección popular, fiel y legalmen-
te.— Esta entrega, la constancia que de ella se deja en esta Acta y 
la promesa prestada, constituyen la posesión previa al ejercicio de las 
dignidadesy cargos antedichos.— En fe de lo actuado firman el Pre- 
sidente 	", los ciudadanos electos y el Secretario Encargado del 
Tribunal que da fé.— f) Dr. José María Gordillo, Presidente del Tri-
bunal Electoral de Pichincha.— f) Dr. Alvaro Pérez Intriago, Alcal- 
de de Quito.— O la_ 	 - uig, Vicealcalde de Quito.— 

ral de Pichinc 	
111. 	Pcretario Encare, • • del Tribunal Electo- f) Jaime Cornej 

EL 

irffmrdr /44, 
411111‘ 
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COPIA 

MUNICIPALIDAD DE QUITO.-No.10 
9.-Quito,a 7 de Abril 

de 1981. -Señor doctor Carlos Manuel Silva Silva.— 

. Esta Alcaldía ab uso de sus atribuciones y por Re-

solución del I.Concejo, ha designado a Ud.para de-. 

scmpeñar:el cargo de Jefe de la Asesoría Jurídica-

en Sindicatura Municipal, por acuerdo So.109.-Por -

tanto, sírvase prestar la promesa de ley, previa -
al desempeño del referido car go. -Reemplaza al se -
ñor doctor Wilsoo  Granja Avales que presentó la re 
nuncia con fecha 7 de Noviembre de 1980.-f)DrtAlva 
ro Prez Intriago,Alcald e  do San Francisco de Qui-
to.-ACTA DE POSESION:-Quito,a 20 de Abril de 1981. 

Certifico que en esta fecha el sefiox doctor Carlos 

Manuel Silva Silva, prestó la promesa de ley,previa 

al desempeño del cargo de Jefe de la Asesoría Jusí-
Sindicatura 

Municipal.-f)Hugo Venegas,Jefe-
4a. Personal.- 

dica en 

ES 

SINDIC A MUNICIPAL 



DFICIO 	1375 

23 	abril 	 80 

SeZor 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 
Presente.- 

SeZor Notario: 

El sieBor Alcalde de la 1. Municipalidad del Cantan Qui-
to, mediante memoreedum 401. 479 del 13 de febrero de 1.980 -
faculta al señor Alfredo Galarza ?Nuñez para que consolida el 
dominio sobre un inmueble de la parroquia Eloy Alfar°, median 
te la adquisición de derechos y acciones a los cónyuges Héo-
tor Pérez y Blanca Vega de Pérez y para que posteriormente-
transfiera el dominio de los lotes formados, a favor de las-
personas que acrediten su derecho. 

El terreno a que se refiere esta autorización es el sin 
gularizado en planos adjuntos que llevan los sellos de Plani 
ficación y Sindicatura Municipal, descompuesto en dos secto-
res, pero que forman un solo cuerpo. Este documento deberl-p 
protocolizarse para los fines de Ley. 

El memorandum referido tiene el siguiente texto: 

MEMORÁNDUM No. 479.- 13 de febrero de 1980.- DE: AliCeLBIA.- 
PARA: PROCURADOR SINDICO.- ASUNTO: COMUNICAXDO VISTO BUENO... 
Refiriéndome a su informe So. 133 en relación con la Lotiza-
telón denominada Hierba Buena, emprendida por el aeñor Alfre-
do Calares Suaez, le comunico mi visto bueno oabre el infor-
me; en consecuencia, se faculta al lotizador para que prime-
ramente adquiera los derechos y acciones que sobre el inmue-
ble lotizado tienen los convuges Héctor Pérez y Blanca pega-d 
de l'érez y luego para que transfiera el dominio de los sola-
ren formados, a favor de las personas que tengan derecho.- -
(f) Dr. Alvaro Pérez Intriago,.-ALCALDE DE SAN PRA':CISCO DE-
QUITO.- 

En lo referente a los contratos por los cuales se ha de 
transferir el dominio de los solares formados en esta lotizac' 
cían, densuinada Hierba Buena número une, se incluirá obli-
gatoriamente en las escrituras correspondiellkes, las regula-
ciones que se hace constar a continuación: 



La :zonificación para ambos sectores seré R-4: viTien 
da unifamf.liar_aisladaT----------- 

S-> 

2.. La Municipalidad no dquiere compromiso 
algun-n de do 

ter de servicios básicos de infraestructura a dicho
.: barrio, y si en el futuro los interesados descaran centar 

con natos servicios deberán previal2ente pedir la apreáción 
de los proyectos a las Empresas correspondient

es  y finan-ciar su realización. 

3.- 
Los lotizadores son loe 4nicos responsables por la - 
plena coincidencia de ejes viales con los fraccicna-

mientos vecinos. 

Los Lotizadores Son los únicos responsables por posibles-
reclamos que presenten los adquirientes o terceras perso-
nas, relacionados con la cabida de los lotes, por determi 
nación de linderos con los propietarios de los inmuebles- 
colindantes y con todos los aspectos derivados del fraccio 
namionto emprendido. 

4.. Los inmuebles destinados para espacios 
verdes en los dos sectores serán entregados mediante escritura pl.- 

blica a la Municipalidad. 

5 	QD.eda prohibido Laa'=diyidir los lotes en el futuro. 

6.- Para garantizar la ejecución de las obras de infraes 
truclura que deban emprenderse en el futuro, los ad: 

quirentes constituirán segunda hipoteca a favor de la Yu- 
nieipalidad del cantón Quito, sobre todos los lotes for-
madas. 

7.- El lotizador se obliga a , tregar a la Municipalidad 
una franja de un metro cincuenta centímetros a 

lo lar go de todos los lotes de terreno que colindan con la leti
-zación denominada Hierba Buena, emprendid a  por la seflorj Orfa Salgado de Pefiafiel, para posibilitar la construcción de una escalinata de servicio público. 

Se entregará a Sindicatura Municipal dos copias its- 



>1 

5.• •••••-...--•• • 	•••• 

critae de los ins-trumentos público* relacionados con la tranefe-
rencia de dominio de los solares pertenecientes al fraccionamien-
to que se faculta. 

Del señor Notario, muy atentamente, 

Dr. Wilson Granja Avalos 
JEFE DE LA AczESORIA JURIDICA MUNICIPAL 

PROCURADOR SINDICO. 

JB/egr. 
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SE.R. REGISTRADOR DE LA PROPEDAb. 
r 	- 	' 

Slrvas< ce„-ifw-tran al pie de la prei==e un Certificado de his...as, p-aválnenta y 

-o4'--1.1.1.--icic...-,n,ls dz: cri.cit:rur,. q 	arc.-.-Z4n al pv,-- io littzaio en I, 	Pwrr-Jia 	Villa 	lir' 	- 

cl-,71 ew.: C9,,z-1161t, (con el ink;,..-zid da 	l'S 	c..7=) • 

al. proomad de 	A 1 :I' 2:. e d o 	Gz-, la r za 	1Z(2Z e z 

d :r.k4-1-sr> ki.,, 	lo ›,izz-2:ri6 (. -an) pm 	O  nrnrir e  

-a (c,,,,litn) 	1 	Sennr riu gHlst o 	Se 6 Cousi-n 	..-7—, 

srftn ecriturti ow.,--1,;::: d (fer-hzi y 11,1/4 -'ari,D) 	Sale: ;:ia cN,r 	C-c, nzá1ez 	:lec :b á n 

el 	19 	(1e 	febrero 	de 	197L 

leo,Inverlte inszrán d 	el mismo 	aZo de 	1974 	(Va 1 o-, 	1 	)D.00Croo) 

Atenwperalf. 

0 	 ... , i-.0 	a:752,a_. 	 - c.. Tdmt. 
, 

,..w. 	 170141629-7 
_- 	,,c-, 	e,,1 	9-,-,..- 	'7 	 ..,........... 

....... 

-,................-.... 	 _ 
El Infrascrito registrador de la Propiedad de este cautbi.- 

en legal forma certifica que: Revisados los Registros de hi- 
--------- 	— 	-- 

potecas• y gravámenes desde el año de mil novecieb.tos seseÁ.Áta 

y seis hasta la presente fe,_ha, para ver los gravámenes hipo 

zecerios, 	embargos y prohibiciou.es de eirajenar que afecten - 

áI°inmueoie relacionado eit-TaPITTEI-877-Jituarlo enTi-parro 

quia Eloy Alfaro, de este cantan, adquirido por ALFREDO GA A 

ZA AUÑEZ í HE,..TOR PEREZ PAZKIÑO, mediate compra a Agusto S . 

CSúsi...., segun escritura of5-irgna el.  diei 57. nireVé—ae terrero- 

de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario Dr. Sal 

"Vadó-f-G5üzalez, 2-n5d-rito éldlez Y—Sels tre—ah-r-II—deI-iiiismt7—  

VEeiios datos se enctientra -arójái—Prrenta y siete numero 

cincuenta y seis del Registro de demandas tomo ciento ocho y 

1.1 

E 

la 

113 

ti 



con fecha quince de.  junio de mil novecientos setenta y siete, se hall, 

inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del Juez Quint4 

Provincial de Pichincha, de la cual consta que: Bele Grun Gerente de • 

Anilec Cia. Ltda., ante usted respetuasamente esposgo y solisito el 

Restablecimiento del lindero que separa al terreno de la Empresa ANILI 

con la Propiedad del señor Alfredo Galarza Nuñez; A Fojas novecientos 

cincuenta y tres numero mil cuatrocientos seis del Registro de hipote 

cas de tercera clase torno ciento nueve y con fecha diez y ocho de juli 

de mil novecientos setenta y ocho , se halla inscrita una escritura ot 

Bada el seis de los mismos mes y año ante el Notario Dr. Miguel Altami 

rano, de la cual consta que: Hector Perez Pazmiño y Blanca Vega de Per 

prometen -Jender a los c6nyuges Alfredo Galarza Nuñez y Mercedes Novoa 

Galarza, se excluye•de esta promesa de venta el lote de terreno de tre 

mil treinta y tres metros cuadrados que corresponden a los lotes ntmer 

veinte ,y dos, veinte y tres y veinte y cuatro, el prec-io de la promesa 

venta es de TRECIENTOS CINCUENTA mIL sucres de contado, la escritura d 

finitiva se realizara dentro de los tres meses posteriores; También se 

hace constar que no esta embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito, 

veinte y nueve de julio de mil novecientochenta y,uno las ocho a.m s . o: 
	.- 

EL REGISTR4OR. 
,t „7  

A 4  
E*ét 



de 1981 tunco. 21 de Julio 

- 032403 

'SEÑOR REGISTRADOR. DE LA. PROPIEDAD.. 

Skvsze cunfoirrne eil pie dela prIgente un Certificado de hipmeees, snavIrnerses 

peoISIbIona ele enajenar;" que greani a/ piedio aauedo en le Provo4uia Villa Flora 

. 	eilua) de ene Canlet, (con el lain.orial de 	ic 

de perciedsd de 1  lf r ed o 	la r z a 1Z6.c:e z 	y Sra. 

ei Trjaml que ID 	.r.,-16 (e,..0n) pof 	compra 	de derechos y 	acciones 

a (quien) 	.1-1.1c t or Pérez Pa zm i lío y Sra. -... 

fealzre etcriture atar g;34 el (reth.e Y Notar4 	1;5 nu e 1 3 o s é 	II p-u 211-r e 

el 	1° de Ju,lio de 1980 

.,. 
------.----,-- 

itadrnepte  talwrite el 	30 de 	julio de 1980 Tomo 111 cuarta clase; 

Atententener. 

..0. 	.1»  
...--„,-.. -MIK-  

_ 
El Infrascrito 	e•istrador de la Pro•Iedad de este c.,' 	• 

en legal forma certifica que: Revisados los Registros de hi- 

potecas y gravámenes desde el año de mil novecientos sesalita 

y seis hasta la presente fecha, para ver los gravámenes hipo 

tecarioá, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten - 

* 
"W"̂171-7We-c-Wis y acciones-TrEEYWa71WIrl7Eraie situado en 

u la parroquia Eloy Alfaor de este cantón, adquirido por -ALFRE 

ALARZA 	sNrata7T-sur-7.:11wrirm-ER,..,  ut, me• lan e compra a 

los cónyuges VectorPerez Pazmiño y Vlanca Vega Rueda, según 

	

" 	- • - • 

	

s., 	- 

'111 

- 	 . ' 
-2 - „  

1-4  

• 
##., s. 

.„ • , 
###### • 

t 

escritura otorgada el primero de julio de mil novecientos ocien 

--ara-MteérThotario 	manuel Jogr~71MIrintrZTT77111 

ta dé os enistuos mea y año; 'éstos por compra a Agusto Saa Cu: 

el diez y nueve de febrero de mil novecientos setenta y 

•■••■•■•••■■=740 



cuatro, ante el M:3tario Dr. Salvador Gonzalez, diez y seis de abril del 

mismo año.- Por estos datos no se encuentra ningún gravámen hipotecario 

embargo, ni prohibición de enajenar.- Quito, a veinte y nueve de julio, 

de mil novecientos ochenta y uno, las ocho atftio- DF '24 

EL REGISTRADO 
z 	- 

LrTof 



tarjo, firmado) dbctor Ethuundo Cueva Cueva 

doctor 
ednaundo cueva 

Cueva 
NOTARIO 4° 

teléfonos: 23 ee Se  52 74 10 
QUITO - ECUADOR 

otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero asta C TJARTA — COPIA CES TI 
.11•1111 

sellada y firmada en Quito, a veinticuatro de novVera/  bre 

d3 mil novecientos ochenta y uno" 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

8 rl  
OFICIO N? 	  
2381-CE 

1 Al) 1994 
QUITO, A 	 D 	 DE 199 	 

DIRECCION DE AVALUOS 
Y CATASTROS 

El Ecuador ha sido es 
y será País Amazónico 

Arquitecto 
Gonzalo Bustamante 
DlicinTle 1 PLANIFICZCIal 
Presente.- 

En atención al oficio 6077-DP del 29 de julio de 1.994, mediante 
el cual se tramita la petición presentada por los Moradores del 
BARRIO HIERBA BUENA N2  1, tendiente a obtener información sobre 
las áreas que constituyen espacios verdes y su uso; para lo cual 
solicita se remita el estado de propiedad. 

Al respecto, una vez que el Departamento de Cartografía según memo-
rándum 333-DECAR del 04 de agosto de 1.994, ha realizado la implanta-
ción de los bordes originales de la quebrada existente en el sector 
y el proyecto vial en la hoja catastral 31402, esta Dirección pudo 
determinar que efectivamente entre los lotes de la Cotización AIDA 
LEON y el Pasaje proyectado queda un espacio remanente, el mismo 
que está constituido por dos áreas: la N2  1 de propiedad municipal 
(relleno de quebrada coloreada en verde) y la N2  2 de propiedad  
municipal ,(área comunal de la Cotización Hierba Buena coloreado 
en rosado). 

Para mayor información adjunto copia de la hoja topográfica 31402 
en la que se demarcan las área indicadas. 

Atentamente, 

4C1,1,4 
.gzstavo BiepalcázIr 4 

DIRECTIFIIE-AVALUOS-Y CATASTROS 

Ing. Aastillo A., 
JEFE CATASTRO ESPECIAL 
JSA/mc 
Guías 3935/94 

"CALIDAD Y EXCELENCIA PARA USTED" 



Go Salvador 	C22,  
1r,-^n2,1 de E. 
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ACUERDO Ze 	O 3 5 O 
7.1, CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO, 

Y/STO si Eatetuto del Comité Pro Mojcz....... ''.erbe. Buonc.. N 

domicLlto en la ciudad de. 1:,),Ilito? 

C ',21 BRDIJ 

WR013.41110 con la oiáuiente modií'ioac2.611; En el b.rto 3O l en VG11 

"del 15% del total de 	misciwo", Onasswes "de 35 o poz laQ 
~es doterminadso en 1a T.,0",, 

SITSCRIBASU en le DizeocttIn Genewal do/ Trabejeo. 

GOVAUBDIMES10. Palacio Bacionalp en Quito9  a . 
9 	1919 

POR EL CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO, 

EL lIWIDT10 DI TRABAJO Y IIEN13TAR IMULy 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS.- DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIOííES 

LABORALES.- CERTIFICO.QUE: Las 7 fojas que anteceden son fiel .copia de su 

origina1 que reposaen los archivos de este 

Departamento. 

Dr. fi. 	o Gordillo Silva 

JEF 	ORGANIZACIONES LABORALES 

MG sa., 



ÁCTA CONSTITUTIVA DEL COMITE PRO-MEJORAS DEI BABB. 

uHIERBA BUENA N 111  
==============a========== 

En el sector denominado HIERBA BUENA Nº l, parroquia Eloy Alfa 

ro de esta Ciudad de. Quito, provincia de Pichinchal eel día. 

de Mayo del oresente ano (1977)9  a las diez de la mafiana9  pre-

via convocatoria realizada por el señor-vendedor y lotizador - 
Alfredo Galarsa Nuftez, se reune en asamblea general los morado.  

res y compradores de lotes de terrenos en la Lotización HIERBA 
BUENA Z2 1, non el propósitc de constituir el comité Pro-mejc-
raCI existiendo una mayoría de moradores y compradoree, se da 
por £nstalada la Asamblea General, a fin de que se pueda cone-
tituír el Comité Pro-Mejoras antes mencionado, jurisdicción Pa 
rroquia Eloy Alfaro de la Ciudad de Quito, Provincia de Piehin 
Cha,- Para defender sus derechos, mediante la actividad socio 
económica y ayuda mxitua, procurando el desarrollo integral y 
colectivo de todos losasociados; para así, conseguir un mayor 
adelanto de todas las familias que habitan en el sector,- So-
lioitae per parte de las Autoridades Competentes y correspee- 
'lienees, ser atendidos en los elementales servicios que el Ba- 

er'e neeesita y la solucin del ?roble 
ma y problemas legales 

edeadezazie'n de las tierras (escrituras), conseguir eleotri 
?:ieaeeen, agua y demás servicios de infraestructura, a loacual 

todoe ..011", 
 asistentes se hallan de acuerdo con dicha organiza-- 

De inmediato se trata el nombre o razón social que deberá lle- 
var el CoMité Pro-Mejoras, se lanzan varios nombres, pero la e 

mayoria 

 

de los preáentes están de acuerdo con el nombre de HT 

ERBA BUENA. g2 1, quedando aprobada la razón social de °OMITE - 

PRO-AEJORAS ,HIERBA BUENA Nº 1". 

Loe Directivos elegidos por todos los pr eeees son tomados el 
juramento por parte del seffor-vendedor Alfredo Galarza Nuez
y se dirigen a todos los asistentes e presando sus más sinceros 
agradecimientOs e indicandoles que limen el Acta Constitutiva 
ae encarga a la secretaría dar los :brámites necesarios paxa su 
acrobaoldn jurídica de esti, entidad,- 22rmando el presente do 

culmento 

4 

3 
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'HIERBA BUENA No. 1 // 

,,..., ..ily 	 Fundado el 13 de Mayo de 1977 
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voto; 

ron prest.u.do 

 servio:1OG relevt.es, alienes tendr¿em voz pero 

no- 
- . i • - 

:U :30Ci0 Cluo no nvi-icm- :.-ccuir perteneciendo ¿.1 ComitJ, dcberf 
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r r7 entar 1-,•-r. escrit7 ....,... --- ah -,..• 
c.,- 	
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.¿ancnest¿-•cioncr.-.. 	

en los casos de alta injustil'ie,-. 
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11.. sez-and¿, y 

de 	
dcllos 	

por tres reses en lel- 
no:. ■7- re £aitr aeer:1 eres ;

--

• 	012 ICC o c.; de 	z•zir:c 	
de cuatro cuotaz, • i "l os de trle-:n-y. 	

er.7.¿...rlizz_cifn 
; 

i ,'1• -71 c 	
az 	

f..:.1;;;.: 

er z.r 	
y•z.1 té 	

•■■• 

, ..r. . - 1 .... :. :. :- e : ...:.: z r....ZY"` iilr7 
ed;..:. .1.^..k5 1...::c/. cl Directcr.iol 

 ''. 	....... 	.......u.loict-., iue lo Dec
' el, -1.:-::: - Librez. Ge. ne:..-..7:.1-- 

• 
''' 	-- ,- 1  .- 	- 	. - 	' ::2i 	1-t': -..1.... e ()is :1&r. 	... - 

4.t.,......... . 	..1:.. ,..:.1 -;.. :.'.' 1. r. s.:s.. .1.-:•:: c 	1 tc 	ni,. 	-::1-::1:-, '«J'- 	Ge. -; .--:-....,:... 	r .»:. 	el ccr'cz,  ,.. 
,...t.*- • .' 

......z:r. 	1 -::.1 -.2. 	-:, Ca' II.: y cc. 	±.......I z.:e.i.:r: z:.3 c . C  
, 1 • 	..,et-,.- :..:::....- : 	. .• _.,:l.c (.1 	-.tt-.....: 	comisi6n5  

• • 	- • 
.1::.:, •:21..::.4- i ....„.9.-.1.c::: .:::.. 	' ,l c.::.. .: 	1 	,......-1c; 	cict:2:r.'. 	zu •re..sol.... 4  ....".-. . 	.:, 	..... .... 	•.... 	z.,::,.....'1:.1t -.1c::::.: dc: ' 	c. L 	issci... 

	

‘,,„ , 	_. 	-., ....:::. : 	:.•,.. 	I:. 	:-....: c 11: e .1 (t.. (.•;:... lz.. 	i-r.,,....J.1..1.e..: z' 
 _ 

......, 
'.:ii ...c.:... ' 1.-...n...c.,...

. _ 
. .....:1-  1 :le:- Lror... 	'cl D: :i- 	c ''..z.- i ord.:....../  l. - ...,.. .....:: • s. -. 	--.;::::, --.."... 

• ;  

ez•• 	- • , • Ly 
.  

- - 



• ,4›,—,4"'","'" 

folik 

1115* 	41-  

Panamericana Sur hin. 311 - QUITO - ECUADOR 

•••••• 
 1:. 	G  De 	 eneri..1. 

c 	 directivo del--- 

Conittl y todos los occicz reunider en se•id'n forman 

. -• 	 considere reunid.. 1 	 Gen(' .••• - 

It -1.---'11557r1 

	

; =.= 	.,. ' ! I 
..41 

	

1 a:, 	-,. ¿,1 1  I 	".,•:'_ ..-. i.... pzdr.:c:n.-:. convoe,...-tor::::. 71:. eor...curricr::.: (.:I i....1.1.:c•zt: zi.czr..:. ... 

	

J 21 	fli 1 

	

te 4 	i  1 	
c-lc.:.: c.ntc.1.-: inclic:.dic:  se procc.cierf. 1. un•. nuc:vz.. corzoc¿...i.;eri¿-.- :. EJ 

	

Ot 	7: uc-.: iir3tzliz....r.. er. .,;.:: :- .-:b.11:_ Ciener:..1, cur.isluier. Tu .-f-ler:., e:. 
......... 

• 't~ A 	, COnVOCZ.rjc 	a 1!: 	 Gene•z.:1 se .• 
' 	• 

dor Alas de nticir.z.ciz5n. -.e- 1: t,enes 	en el c.sc de- ,  

urj;:ote.  neceridad, que derande. 14. convocteril. de 	a•-- 

• .-- 	 General ze 	 15 _ . 
el wir.rJr r.  el tercer sf.bndo O. CW12. ne2 	• e=1;7=rclinL-rict- 
171.1.ute per re¿:elueidn del Corite, Directorio, a pctici6r: de-
la tercera *;,arte de loz socios, por lo menos. La zonvocc4to-

11.zrJ. el. 1;.ecretrio de act:1S por orden del Iresiclente 

del do=it4 . 

Las rceolucioncs de 2.1. Az. mblez Generz.1 se 	ter 	-e 

ri- de votes, entendiererc -(lor 	 les e-lec:tos-- 

de 'sto .11.rticulz, 1:  rlitzld m-f..z une de ler coreurn-nez.- 
-rt.16.- Son atribucionec de la ..-,zelabl•a General: 

Lefzrn....r les Ertatutcs 1 hacer cinrob•r .tc.lez rwrercz:s- 

ante 	Lutoridadez ccrrespondientes; 
b).- Dict..r el rc,-Jlamente interno r :os der!z re:-.1zrientos-- 
que cern:lacren neacsarios rara 	buena nr.rchw. deI CclAtc5-- 
, 
ci.- 	, 	rdc_bres del Directorio r renov:r.los por- 
lati 	r,c11.1adaz, 	lor -.Jstatutel.-; 

d).- Conocer y jun= el inforr.:e de labor del dirretoriol-- 
en lc ecen6mico r.  en lo administrativo, clue znue.blette debe 

' prezentz,r2e per irtermedio del Prc.Adnte 	dr.J1 Tescrero...-= 
o euz..ncle sean requeridos; 

e).- tutor icor 	C:ue exedan de 1.2.1.1 i..il ;:lucres, al Teso- 

rero del 	j 

	

2jercer lecla, 1 	;_triluciones nue le zeL.,1ct 
Ectr.tuter 	le5 	cue 	conzi,:eren nccus.rics 

	

bueha 1..v.rcha de 	cr,..L.1-;acil'-c. y 00 

Mar 
1111- 

HIFRE3A 
•rz 	//x- 

..evente la citad 	uno 	lez aiociod Inr le ::enr:; 

cencurrierL. 

' 	• 



Zel Directorio 
..1„17.- El Di

rectorioejerce el Gobierno perm4nente del Couité y 
eztz...-- r 

inteuL;do por los siGuientes Liembros: Presidente, Vicepre-- 
sidsnte, Tesorero, Secretario do 

ALets, y Comunicaciones y °in 
co Vocales principales con sus rec;seetivcs suplentes. Duraran-- 
un afic en sus funciones y podrn 

bel" reelegido=  
•,! 

	una sola vez. v.+ 18•- ¿.:on atribuciones del Directorio: 
a).- 

Curplir y hacer cumplir los Istatutoe, relAal.Jentos de la-- 
s-mbleas Gcner¿les; 

b).- Llegar ala prJctica los finee u¿Is olgetivos que debe -112plir el CoLit 	luedianto la reallzacidi de lab obrab y Ics-- tionel, que hayan sido .:reviauente pinificadas; 
c).- 

¿lutorizar todo egreso que exeda de ouiniontos sucres y quc 
no exeda de r,il sucres- 

 preentar anualmente la 1121.mblea 	ne- 
r 	

cuando sc lo solicitare, 1.1L: inforr.e z.obre la zzIrchu iatr¿Itiva y ccon&i.ca de 	cr,"..nizaci&; 
d).- ir per.invent,rie 	

bienes dc: dol:itd y ejercer 1:z atribucienes ,111 le slaler. lob Istr.tutos y re¿lwentos. • 
Kw.

1,1r t.19.- .1,
71 Directorio sesicuarj ordinarialLeat.., ezIda °che dlz„:, 

 

.  

culdo 	necte....rio. 

	

ber 1.-.1e:.lbre del lir,ctcric se r:c..uis:.re 	socie del .0.“ 	 enccntrarse al dT, er 	:az culJ cuct;..1J y no estar proc,_ 1,ado ir f_ltas que .z.rezean 	
wpuisi&n. 1$(5 del Lirectcric ::.Je.drjn 	 d.J. sus °arcos cu.,n de :211bi:.ren 	2.,1110 i011,..dr,;.; COri susponsia 	e_ -aulsi& o por-- 

ineptitud uanifiesta en el desemperlo de cus funz-iones• 
Del Presidente o Vice-,rsidente 

art.:2.- 211 pre,ite  

• 

hacer cuL:plir loS .Lstatutes 1-c1,....enter.. y reJc- luciorILz 	
los or¿anizams directivoz.: iJu.ptrvijilar las  de los 	idiembros del directorio' 	

labcre.. 

b).- xre:.ieir las sezier,o 3e la 	 enerz..1 y del rio; suscribir la 	
cfícizl, juntamente con el cret.;.ric y dis7)ener 	

1,_ ...r iones; y c)•- .lutorizar 	
.5£1112eS y ejercer z-.triburd.ocs cue  le. Iztz.tutos. .1  Vieepresidte  le eorr:_„.Lnje rz-el .:,lazar al rre.li(Ientt: e, c,..J,0 de ausencia e 	 42te, Coi) tocica -u- dc17. buelones, 

D _ 	. Apor,lr 

HIERBA  BUENA N? 1 
Corrné Pro - Me; Dras /"121/-;.' O' 7, 

es el rei..resent::.nte leral del CoLit, y son sus 



.1rz-..udr.r y A.,-ncjz= debid..-_ertc lo, fondos del ee.it 
reiizor los pz..zos. 'previo el v:Iste luce del Preióts; lod- 
doz conforme 	los Dstututez; 
b).- 	 cont:..tilidu,d y prezentt= ;:nuLtluente y cu=no__ 
fuere requerido, un informe del estr.dc del OoLit6; y 

e).- ilevLr un ínventcric de los r_ier.bros del Co:..it,5. 
Lel'..,ecret,,,ie 

e.tribuoioneo j oeberes dol zec-ctLris: 
Tcill= y 	en orden lz....J.actals de l 	esieneá d 1.z.- 

nble:7, llenen..? y del Directorio; si cowo or.1J.1411= el are-
chivo del CoiAtcl; 

.b).- 	 cerre.-1:olldLc1z... y llevsa z1 dL, el rejl.:.trc.- 
dc 

vo,)•". 
 
UOIIVOCWI? 3*.pore;..te 	 rer C1.4.r: del lreAdt.. 

te y eunplir con 11:41.; 	-Inneiones (111(J le seZuAe.n 102 Iist- 
tutos y reente:J. 

Dc loz  

:Jon deberez y z..mribucionel: de le., VocleJ: 
\ 

ITe:Ac.lir que fueren dezi-u2.dc;s de cc,n1>er 	„,, 1,-;,9 1- 
Ltutes; 

b).- Reemplawr 	los cluni¿,s Lliezbres del Director, en el 
don lie :u elecei, 	 (71c 
Le 	Ceic,ieneE:  

Gencr..1 UC 	l 	ijuientus co:,iLiones de 
trub4c: do. ¿;.suntos 	 6brc.. Ebli.c, de _suntw,Ii--- 
¿Jeci,.1c-r y 	 ; do ¿I,;.luntoz Deportivi, y 11c.icione.s 

I.- L.... 	 ru.. re:- nectivcs ;1..hoi.-. de trz-,bajo-- 
que 	z...probzIdal, por ol Directorie. 

C.,l1.1: V 

icc v Pendo, 

bicne y fondos •soci:Aez. del CoLitJ le 

ordin2.rizs y e:trerdivaril.-.:: que fue= 
nor i_ dli.i,JábleL, Genercl o del Direeterio.; - 	 1 

b).- L-o c.sii;ne.ciones•fise, LunicirAcs j p¿ixticulexe, 
se otorr:en en f-vor del 0o:iiitJ; y 

o).- Todos 102 bienes ití:alebles eue c.dquicra o hubiese wdqui-
rido cl Cw:..itS con :-;11c fondeo sociz.les. 

HIERBA BUENA N? 1 
- Me r2.S 

Dispoeiones Gener_le.. 

cuzlqui- 2 

tivid:..:1 de orden polTtiec, 	 e 
sc 	 :cr re C: ::r con 

CiIT1.TLL. VI   



Ch., eí í G. Salvador, 
oronel de E.1. 

c 

por 
haberse reduer:do el nduLre de rn.le GOCiO2 a yac:no:3 gel 15- 

1 	 i, ,_. 	 ....- 
__ 

del total de los 1,-4- no-  1 
Disuelto el Comib" sus bienes sen'.n invertidos en mejorzs del 

barrio se?,L.1::Idr..s por lic, Titinc.: A2z,mbic:.. Generc.i. 

Los nresentes Esttutos fueron diseutides y aprobados por la- 

Lzrzblez., 
 Generl en los d'rzyr Zinn:do 12 de :f.7csto y 19 del mic 

no mes.. y 27 del mismo me l y a-U.11 '11) :.- ' 
	77  17rx 

EF 
Comité Pro -Mejoras 

MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL.- Quito, a 

APROBADO por Acuerdo No . 0350  de esta fecha, con la siguiente 
modificación: En el Art. 30, en vez de: "del 15% del total de los 
mismos", póngase: "de 15 o por las causas determinadas en la Ley". 

EL MINISTRO, 	 EL SUBSECRETARIO 	BIENESTAR 
SOC 

Dr. Cé 

2 2. lihk. 1979 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJD.-OFICINA D E ESTRDISTICA*-Quito 

a veinte y dos de marzo de mil novecientos setenta y nueve.- 

CERTIFICO: Que el Estatuto del Comité Pro nejoras "Hierba Bue 

nn ■
•:ro. 1, con domicilio en la ciudad de QUITO, aprobado me 

diante Acuerde.) Nro.0350, de esta fecha, fue inscrito en el - 

Registro 03, Folio 127,00n el número 2378 

usto.-vo 

E5T;UI3TICU 3 
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